
 
 

 

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SUSPENDEN LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN TEMPRANA, CENTRO DE 

DÍA PARA PERSONAS MAYORES, CENTROS SOCIALES DE PERSONAS MAYORES, CENTRO DE DÍA 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PROMOCIÓN DE LA AUTONOMIA PERSONAL PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD POR LA SITUACIÓN DE ALERTA METEORÓLOGICA 

 

Debido a la situación de alerta roja activada por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) 

para el viernes 10 de octubre de 2025, por la previsión de fuertes lluvias y tormentas 

localizadas, se comunica a los centros de atención temprana, centros de día para personas 

mayores, centros sociales de personas mayores, así como a los centros de día y de promoción 

de la autonomía personal para personas con discapacidad de los municipios de Cartagena, San 

Javier, San Pedro, La Unión, Los Alcázares, Torre Pacheco, Mazarrón, Fuente Álamo, 

Santomera, Beniel; las pedanías del municipio de Murcia: Lobosillo, Sucina, Jerónimos, 

Avileses, Gea y Truyols, Los Martínez del Puerto, Valladolises, Corvera; las pedanías del 

municipio de Lorca: Ramonete y Morata, así como la pedanía del municipio de Totana: el 

Paretón, que queda suspendida la actividad en todos los centros que formen parte de la red 

pública de servicios sociales, a fin de evitar desplazamientos de colectivos especialmente 

vulnerables. Así mismo, se recomienda al resto de centros que, en la medida de lo posible, 

adopten medidas similares. 

En caso de prolongarse la situación de alerta roja establecida por la AEMET, o ampliarse a 

otros municipios, la suspensión se hará extensiva a dichos municipios y continuará para las 

áreas afectadas, hasta tanto finalice dicha situación. 

 

 

LA DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 

 

Verónica López García 

LO
PE

Z G
AR

CI
A,

 VE
RO

NI
CA

09
/1

0/
20

25
 15

:28
:14

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-d
41

03
9a

8-
a5

13
-9

9a
a-

ea
cb

-0
05

05
69

b6
28

0


